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EXP. N.O IOI4-2007-PHC/TC 
LIMA 
LUIS FEDERICO SALAS GUEV ARA SCHULTZ 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 5 días del mes de abril de 2007, reunido el Tribunal Constitucional en sesión 
de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los magistrados Landa Arroyo, Gonzales 
Ojeda, Alva Orlandini, García Toma, Vergara Gotelli y Mesía 
Ramírez, pronuncia la siguiente sentencia 

I. ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Luis Federico Salas Guevara Schultz 
contra la sentencia de la Segunda Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en 
Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 920, su fecha 18 de octubre de 
2006, que declaró improcedente la demanda de hábeas corpus de autos. 

n.ANTECEDENTES 

1. Demanda 

Con fecha 8 de junio de 2006, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra los 
vocales de la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, César 
Javier Vega Vega, Hugo Herculano Príncipe Trujillo, Pedro Ortiz Portilla y Alfonso 
Hemández Pérez, por la presunta vulneración de sus derechos al debido proceso y a la 
defensa, a fin de que se declare la nulidad de la resolución de fecha 14 de diciembre de 
2005 (Exp. N.O AV.23-2001), por la que se resuelve -en mayoría- confirmar la sentencia 
que lo condena a tres años de pena privativa de libertad suspendida, se le impone una 
reparación civil de tres millones de nuevos soles y se lo inhabilita por el plazo de dos años, 
por su participación en la comisión de los delitos de falsedad ideológica y asociación ilícita 
para delinquir, en calidad de autor; y en el delito de peculado, en calidad de cómplice. 
As'mismo, solicita que se lleve a cabo un nuevo juicio oral ante otro órgano colegiado. 

a demanda se fundamenta en los siguientes hechos: 

En el marco del proceso penal seguido en su contra, se determina su responsabilidad 
penal tomando en consideración, únicamente, que su firma consta en el Decreto de 
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Urgencia N.o 081-2000; pero sin tener en cuenta que el documento original del referido 
Decreto de Urgencia fue ingresado al proceso de manera extemporánea, restringiéndose 
su derecho de defensa; puesto que se vio imposibilitado de contradecir dicho elemento 
probatorio mediante un peritaje grafotécnico. Esta situación se toma aún más grave si 
-según alega- ha venido sosteniendo de manera uniforme y reiterada, desde el inicio de 
las investigaciones, que la firma que consta en dicho documento no le corresponde. 

Asimismo, señala que el original del Decreto de Urgencia N.o 081-2000 fue requerido a 
diversas instituciones del Estado desde el inicio de las investigaciones, sin que ninguna 
de ellas diera cuenta de su existencia; lo que hace pensar que la prueba aportada por 
Carlos Boloña Behr, durante la etapa de autodefensa del proceso penal, es una prueba 
prohibida, por haber sido conseguida de manera ilícita. 

De otro lado, alega que pese a que en la resolución emitida en primera instancia se lo 
incrimina de ser coautor de los delitos de falsedad ideológica y asociación ilícita para 
delinquir, en la parte resolutiva de la sentencia emitida por los vocales demandados, se 
lo sindica de ser autor de los mismos, contraviniéndose el principio que prohíbe la 
'reforma peyorativa de la pena' (reformatio in peius). 

2. Investigación sumaria de hábeas corpus 

Realizada la investigación sumaria, se recibe la declaración indagatoria del demandante, 
quien se ratifica en el contenido de su demanda, agregando que en el negado supuesto de 
que él hubiera firmado el Decreto de Urgencia N.o 081-2000, no estaría actuando con dolo 
puesto que se limitó a cumplir un mandato constitucional que lo obliga a suscribir este tipo 
de normas (fojas 28). Por su parte, los demandados manifiestan que de lo actuado en el 
expediente número AV.23-2001, se evidencia que han procedido de conformidad con la 
Constitución y las leyes, sin vulnerar los derechos al debido proceso y a la defensa del 
presunto agraviado (fojas 34, 61, 828 y 830). 

3. Resolución de primer grado 

Con fecha 3 de agosto de 2006, el Cuadragésimo Noveno Juzgado Penal de Lima declara 
fundada la demanda, por considerar que de lo actuado se desprende que el accionante ha 
sido sometido a un proceso penal irregular, en el que se han vulnerado sus derechos al 
debido proceso y a la defensa; puesto que se le ha impedido actuar medios probatorios 
indis ensables para determinar su responsabilidad en los hechos imputados. A ello se suma 
que o se ha utilizado el procedimiento del cotejo al momento de analizar la similitud entre 
e oocumento original y la copia fotostática del Decreto de Urgencia N.O 081-2000, y que se 

esconoce el resultado de las apelaciones interpuestas durante la tramitación del juicio oral, 
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una de los cuales está vinculada a la denegatoria de la pericia grafotécnica solicitada por el 
demandante. 

4. Resolución de segundo grado 

Con fecha 18 de octubre de 2006, la Segunda Sala Especializada en lo Penal para Procesos 
n Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima declara improcedente la 

emanda, mediante resolución emitida en mayoría, argumentando que no se ha acreditado 
la existencia de algún tipo de amenaza o vulneración de los derechos invocados en la 
demanda. Adicionalmente, señala que el original del Decreto de Urgencia N.O 81-2001 fue 
adecuadamente valorado en el proceso penal seguido contra el demandante. 

III. FUNDAMENTOS 

A) PRECISIÓN DEL PETITORIO DE LA DEMANDA 

1. De lo actuado en autos se desprende que el demandante solicita que este Colegiado 
declare la nulidad de la resolución judicial de fecha 14 de diciembre de 2005 (Exp. N.o 
AV.23-2001), que resuelve -en mayoría- confirmar la sentencia que lo condena a tres 
años de pena privativa de libertad suspendida, le impone una reparación civil de tres 
millones de nuevos soles y lo inhabilita por el plazo de dos años, por su participación en 
los delitos de falsedad ideológica y asociación ilícita para delinquir, en calidad de autor; 
y en el delito de peculado, en calidad de cómplice. Asimismo, solicita que se lleve a 
cabo un nuevo juicio oral ante otro órgano jurisdiccional colegiado. 

2. Previamente a la resolución del caso concreto, el Tribunal Constitucional estima 
pertinente realizar algunas consideraciones. 

3. Es posición reiterada en anterior jurisprudencia que el Tribunal Constitucional, prima 
Jacie , no es instancia en la que se determine la responsabilidad penal de una persona, se 
califique el tipo penal en el que se subsume la conducta del imputado, o se valoren las 
pruebas aportadas al proceso, pues estos ámbitos son de exclusiva competencia de la 
jurisdicción penal ordinaria. Sin embargo, lo señalado tiene como única y obligada 
excepción la tutela de los derechos fundamentales, pues es evidente que allí donde el 
jercicio de tilla atribución exclusiva vulnera o amenaza un derecho reconocido por la 

Constitución, el Tribunal no solo puede sino que debe, legítimamente, pronunciarse 
sobre la eventual vulneración de un derecho fundamental. 

4. No se trata, como es evidente, de que el Tribunal Constitucional, revise todo lo 
realizado por el Juez ordinario, sino, específicamente, que controle desde un canon de 
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interpretación constitucional si en el ejerclclO de la función jurisdiccional se ha 
vulnerado o no un derecho fundamental específico. Lo que se justifica si se considera 
que no toda afectación al debido proceso es susceptible de ser sometida a control 
constitucional por parte de este Colegiado. Así, mientras las afectaciones al debido 
proceso constitucional siempre son susceptibles de ser controladas por parte del Juez 
constitucional, no sucede lo mismo en relación con el debido proceso legal. 

En efecto, en anterior jurisprudencia (vid. STC 8453-2005-PHC/TC, FJ 7) se ha 
señalado que . 

( ... ) solo si vulnera el contenido esencial de alguno de los derechos 
antes mencionados, estaremos ante un proceso inconstitucional, 
quedando totalmente descartado que, dentro de dicha noción, se 
encuentren las anomalías o simples irregularidades procesales, 
violación del contenido no esencial o adicional, que no son, por sí 
mismas, contrarias a la Constitución sino al orden legal. Mientras que 
el proceso que degenere en inconstitucional se habrá de corregir 
mediante el ejercicio del proceso constitucional, la simple anomalía o 
irregularidad lo será mediante los medios de impugnación previstos al 
interior de cada proceso. Ese es el límite con el cual ha de operar el 
juez constitucional y, a la vez, la garantía de que no todo reclamo que 
se le hace por infracciones al interior de un proceso pueda 
considerarse un verdadero tema constitucional. 

El debido proceso constitucional garantiza que todas las afectaciones del contenido 
esencial del derecho fundamental al debido proceso y de los principios y derechos que 
de él se derivan sean susceptibles de ser controladas mediante los procesos 
constitucionales destinados a su tutela. Únicamente este ámbito es susceptible de 
control y tutela por parte de la jurisdicción constitucional, a fin de evitar que la 
jurisdicción constitucional termine sustituyendo a la justicia ordinaria. Por tanto, 
mientras que el debido proceso constitucional siempre puede ser sometido a control a 
través de los procesos constitucionales, el debido proceso legal -esto es, aquellas 
afectaciones o irregularidades que no inciden en dicho contenido- no convierte 
necesariamente al proceso penal en inconstitucional. 

S·n embargo, esta distinción entre el debido proceso constitucional y el debido proceso 
egal no debe ser asumida como una sistematización rígida. Ello por cuanto no c{lbe 

descartar que, en un determinado caso, una cuestión que, prima Jacie, puede 
considerarse violatoria del debido proceso legal, puede esconder una afectación también 
al debido proceso constitucional. En estos casos, como es evidente, el proceso 
constitucional es el instrumento idóneo para su cuestionamiento y resolución. 
Precisamente, uno de los derechos comprendidos por el debido proceso constitucional 
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es el relacionado con el derecho a presentar y controvertir pruebas dentro del proceso 
penal (vid. STC 6712-2005-PHC/TC, FJ 13), lo cual lleva aparejada también la 
exigencia de que el órgano jurisdiccional se pronuncie sobre el valor jurídico de las 
pruebas controvertidas. 

DEBIDO PROCESO CONSTITUCIONAL Y DERECHO FUNDAMENTAL A LA PRUEBA 

8. Este Tribunal Constitucional ha señalado (vid. STC 01O-2002-AIITC, FJ 133-135) que 
el derecho fundamental a la prueba tiene protección constitucional, en la medida en que 
se trata de un derecho comprendido en el contenido esencial del derecho al debido 
proceso, reconocido en el artículo 139, inciso 3, de la Constitución. Una de las garantías 
que asisten a las partes del proceso es la de presentar los medios probatorios necesarios 
que posibiliten la creación de convicción en el juzgador sobre la veracidad de sus 
argumentos. Sin embargo, como todo derecho fundamental, el derecho a la prueba 
también está sujeto a restricciones o limitaciones, derivadas tanto de la necesidad de 
que sean armonizados con otros derechos o bienes constitucionales -límites 
extrínsecos-, como de la propia naturaleza del derecho en cuestión -límites intrínsecos. 

9. Sin embargo, el reconocimiento del derecho a la prueba en la normatividad es 
restringido y se lo relaciona casi exclusivamente con la presunción de inocencia. Por 
eso, normalmente aparece bajo la fórmula siguiente: "la persona se considera inocente 
mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad". Este es el enunciado 
utilizado en el artículo 2, inciso 24, acápite e, de la Constitución, que reproduce lo 
estipulado por el artículo XXVI de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, y, en cierta forma, lo prescrito en los artículos 11, inciso 1, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; 14, inciso 2, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y 8, inciso 2, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

10. No obstante, es menester considerar también que el derecho a la prueba lleva aparejada 
la posibilidad de postular, dentro de los límites y alcances que la Constitución y las 
leyes reconocen, los medios probatorios pertinentes para justificar los argumentos que 
el justiciable esgrime a su favor. Por ello, no se puede negar la existencia del derecho 
fundamental a la prueba. Constituye un derecho fundamental de los justiciables 
producir la prueba relacionada con los hechos que configuran su pretensión o su 
defensa. Según esta dimensión subjetiva del derecho a la prueba, las partes o un tercero 
legitimado en un proceso o procedimiento tienen el derecho de producir la prueba 

/ / necesaria con la finalidad de acreditar los hechos que configuran su pretensión o 

'/ defensa. 
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1. Atendiendo al doble carácter de los derechos fundamentales en general y del derecho a 
la prueba en particular, éste, en su dimensión objetiva, comporta también el deber del 
juez de la causa de solicitar, actuar y dar el mérito jurídico que corresponda a los 
medios de prueba en la sentencia. En la medida en que el objetivo principal del proceso 
penal es el acercamiento a la verdad judicial, los jueces deben motivar razonada y 
objetivamente el valor jurídico probatorio en la sentencia. Esto es así por cuanto el 
proceso penal no sólo constituye un instrumento que debe garantizar los derechos 
fundamentales de los procesados, sino también debe hacer efectiva la responsabilidad 
jurídico-penal de las personas que sean halladas culpables dentro de un proceso penal. 

12. Por ello, la prueba capaz de producir un conocimiento cierto o probable en la 
conciencia del juez debe reunir las siguientes características: (1) Veracidad objetiva, 
según la cual la prueba exhibida en el proceso debe dar un reflejo exacto de lo 

/ acontecido en la realidad; asimismo, prima Jacie, es requisito que la trayectoria de la 
prueba sea susceptible de ser controlada por las partes que intervienen en el proceso, lo 
que no supone desconocer que es al juez, finalmente, a quien le corresponde decidir 
razonablemente la admisión, exclusión o limitación de los medios de prueba. De esta 
manera, se puede adquirir certeza de la idoneidad del elemento probatorio, pues éste se 
ajustará a la verdad de lo ocurrido y no habrá sido susceptible de manipulación; (2) 
Constitucionalidad de la actividad probatoria, la cual implica la proscripción de actos 
que violen el contenido esencial de los derechos fundamentales o transgresiones al 
orden jurídico en la obtención, recepción y valoración de la prueba; (3) Utilidad de la 
prueba, característica que vincula directamente a la prueba con el hecho presuntamente 
delictivo que se habría cometido, pues con esta característica se verificará la utilidad de 
la prueba siempre y cuando ésta produzca certeza judicial para la resolución o 
aportación a la resolución del caso concreto; (4) Pertinencia de la prueba, toda vez que 
la prueba se reputará pertinente si guarda una relación directa con el objeto del 
procedimiento, de tal manera que si no guardase relación directa con el presunto hecho 
delictivo no podría ser considerada una prueba adecuada. 

13. Se trata, pues, de un derecho complejo cuyo contenido, de acuerdo con lo señalado 
anteriormente por el Tribunal Constitucional (vid. STC 6712-2005/HC/TC, FJ 15), está 
determinado: 

( ... ) por el derecho a ofrecer medios probatorios que se consideren 
necesarios, a que estos sean admitidos, adecuadamente actuados, que 
se asegure la producción o conservación de la prueba a partir de la 
actuación anticipada de los medios probatorios y que éstos sean 
valorados de manera adecuada y con la motivación debida, con el fin 
de darle el mérito probatorio que tenga en la sentencia. La valoración 
de la prueba debe estar debidamente motivada por escrito, con la 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

finalidad de que el justiciable pueda comprobar si dicho mérito ha 
sido efectiva y adecuadamente realizado. 
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14. Como puede verse, uno de los elementos que forman parte del contenido del derecho a 
la prueba está constituido por el hecho de que las pruebas actuadas dentro del proceso 
penal sean valoradas de manera adecuada y con la motivación debida. De lo cual se 
deriva una doble exigencia para el Juez: en primer lugar, la exigencia del Juez de no 
omitir la valoración de aquellas pruebas que son aportadas por las partes al proceso 
dentro del marco del respeto a los derechos fundamentales y a lo establecido en las 
leyes pertinentes; en segundo lugar, la exigencia de que dichas pruebas sean valoradas 
motivad amente con criterios objetivos y razonables (vid. STC 4831-2005-PHC/TC, FJ 
8). Por ello, la omisión injustificada de la valoración de una prueba aportada por las 
partes, respetando los derechos fundamentales y las leyes que la regulan, comporta una 
vulneración del derecho fundamental a la prueba y, por ende, del debido proceso. 

C) ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

Sobre la supuesta afectación del derecho fundamental a probar 

15. Dentro de este marco constitucional cabe analizar, ya en el caso concreto, los 
argumentos del demandante en relación con su derecho fundamental a la prueba. El 
demandante señala que se ha afectado su derecho fundamental al debido proceso en la 
medida en que ha negado desde el inicio del proceso penal e incluso en el 
procedimiento de acusación constitucional la autenticidad de su firma en la fotocopia 
del Decreto de Urgencia N.O 081-2000 (fojas 8), más aún cuando se ha impedido, según 
alega, la realización de una pericia grafotécnica (fojas 10). Todo ello, a su juicio, 
deslegitima el proceso penal que se le siguió. 

16. Como se ha señalado supra, parte del contenido esencial del derecho fundamental a la 
prueba consiste en el derecho del procesado a presentar pruebas, pero también a 
controvertir las mismas, así como a que el órgano jurisdiccional resuelva dichas 
contradicciones. En el caso concreto, se aprecia que, efectivamente, el demandante ha 
venido ejerciendo este derecho tanto al interior del procedimiento parlamentario de 
acus ción constitucional como en el propio proceso penal. En efecto, en el informe de 
ac ación constitucional, de fecha 30 de octubre de 2001 (fojas 74), el demandante 

lrmó que se había falsificado su firma; afirmación que ha reiterado también dentro del 
proceso penal que se le siguió, al negar sucesivamente la autenticidad de su firma en el 
Decreto de Urgencia N.O 081-2000, sin crear la convicción jurídica suficiente en sede 
parlamentaria y judicial. De lo cual se desprende que, en este aspecto, el demandante ha 
ejercido plenamente y sin restricciones su derecho a controvertir las pruebas. 
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. Sin embargo, en la medida en que este derecho también implica, de acuerdo con lo que 
se ha expuesto supra, la exigencia de que el órgano jurisdiccional se pronuncie en torno 
a las controversias probatorias propuestas por el procesado, debe examinarse, a 
continuación, si ello se ha observado en el presente caso. A fojas 782 consta la 
sentencia de fecha 28 de febrero de 2005, de la Sala Penal Especial de la Corte Suprema 
de Justicia de la República recaída en el expediente penal AV. Nro. 23-2001. 

18. En ella se resuelve declarar infundada la tacha presentada por el demandante contra la 
fotocopia del Decreto de Urgencia N.O 081-2000. En dicha sentencia dice (fojas 790): 

( ... ) el documento objeto de cuestionamiento fue incorporado desde la 
etapa preliminar (pre-procesal) y las actuaciones del Congreso de la 
República, y la tacha se dedujo cuando ya se había dispuesto la 
iniciación de la segunda etapa del proceso penal. ( ... ) no obstante lo 
expuesto, es de puntualizar que en sesión de audiencia del veintidós de 
febrero de dos mil cinco (autodefensa) el acusado Carlos Alberto 
Boloña Behr, ha presentado el acotado Decreto de Urgencia, por lo 
que, este Colegiado considera que el documento cuestionado es 
copia del mismo y por tanto tiene el valor probatorio suficiente 
( ... ) por tanto la articulación deviene en infundada ( ... ). 

19. A fojas 799 dice: 

( ... ) está acreditado que el citado Decreto de Urgencia fue suscrito por 
los acusados Carlos Alberto Boloña Behr, Carlos Alberto Bergamino 
Cruz y Luis Federico Salas Guevara Schultz, todos ellos en sus 
condiciones de funcionarios públicos del más alto nivel, esto es 
Ministro de Economía y Finanzas, Ministro de Defensa y Presidente 
del Consejo de Ministros, respectivamente; según es de apreciarse del 
original del citado documento, además del reconocimiento realizado 
por Boloña Behr y Bergamino Cruz a lo largo del proceso; ( ... ) 
asimismo, con el oficio de fojas tres mil ciento trece y las 
instrumentales obrantes de fojas tres mil ciento quince a tres mil 
ciento treinta y ocho, se determina que el cuestionado Decreto no 
apareció registrado en cuanto a su formulación ni aprobación en las 
Actas de sesiones del Consejo de Ministros realizadas entre el ocho de 
agosto al siete de noviembre de dos mil; mientras que el oficio de 
fojas tres mil ciento catorce suscrito por José Kamiya Teruya, ex 
Secretario General de la Presidencia de la República, da cuenta que el 
documento fue entregado personalmente por Fujimori Fujimori para 
ser llevado a la Secretaría del Consejo de Ministros donde se enumeró 
y selló, tras lo cual fue devuelto a aquél, indicación que lo ha reiterado 
en su declaración testimonial obrante a fojas tres mil cuatrocientos 
treinta y cinco a tres mil cuatrocientos treinta y nueve, donde precisa 
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que el documento original contenía las firmas de los citados 
funcionarios públicos; por lo que todo ello, genera la convicción -
aún cuando no exista pericia al respecto- que el documento 
alcanzado por el acusado Boloña Behr en la sesión de audiencia 
del veintidós de febrero, resulta ser el Decreto original. 

" 
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mismo puede apreciarse en la resolución de fecha 14 de diciembre de 2005, 
expedida por la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República 
(fojas 814), que declara no haber nulidad en la sentencia de fecha 28 de febrero de 
2005, de la Sala Penal Especial de la Corte Suprema de Justicia de la República recaída 
en el expediente penal Ay. Nro. 23-2001. 

21. A juicio de este Tribunal, en el presente caso, no se ha vulnerado el derecho 
fundamental a probar. En primer lugar, porque, tal como se aprecia de autos, al 
demandante, en ningún momento del proceso penal, se le ha impedido o restringido 
cuestionar, como medio de prueba, la fotocopia del Decreto de Urgencia mencionado; 
prueba de ello es que ha tenido la libertad para formular tacha, a pesar de que, tal como 
señaló el representante del Ministerio Público en la audiencia pública del proceso penal, 
de fecha 13 de octubre de 2004 (fojas 236), "( ... ) el2 de junio de 2001 , en el Ministerio 
Público, Fiscalía de la Nación reconoció haber firmado dicho documento y ahora dice 
que no existe ( ... )". Motivo por el cual, si se considera que el derecho sub exámine 
protege la posibilidad de que el procesado ponga en cuestión o controvierta las pruebas 
ofrecidas por las otras partes, éste no resulta vulnerado en el presente caso, dado que el 
demandante ha tenido la oportunidad de oponerse al medio de prueba antes 
mencionado. 

22. En segundo lugar, queda plenamente acreditado que el órgano jurisdiccional 
correspondiente no sólo ha resuelto la tacha formulada por el recurrente, sino que, en 
valoración conjunta con otros elementos probatorios -tal como se puede apreciar del 
texto transcrito en el fundamento 16 de la presente sentencia- ha podido formarse 
convicción jurídica de la responsabilidad penal del demandante. Evidentemente, no se 
trata de que la formación de convicción jurídica sobre una determinada prueba y, por 
ende, de la responsabilidad del procesado quede absolutamente a la libre discreción del 
juzgador, sino que está delimitada tanto por la argumentación e interpretación jurídica 
q debe realizar, como también sobre la base de argumentos objetivos y razonables, lo 

/'1se aprecia, precisamente, en la resolución judicial cuestionada por el demandante. 

%r,tanto, este Colegiado concluye que, habiendo el demandante ejercido su derecho a 
controvertir las pruebas y habiendo obtenido también una resolución al respecto por 
parte del órgano jurisdiccional, en el presente caso no se ha vulnerado el derecho 
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fundamental a la prueba del demandante, por lo que este extremo de la demanda debe 
ser desestimado. 

e la supuesta afectación del principio que prohíbe la 'reforme peyorativa de la pena 
(r iformatio imperius) 

4. Finalmente, el demandante aduce que prohíbe la que en la sentencia de primera 
instancia se lo condena como coautor de los delitos de falsedad ideológica, contra la 
tranquilidad pública y por el delito de asociación ilícita para delinquir; sin embargo, la 
sentencia expedida por los vocales supremos demandados lo han sindicado como autor, 
lo que vulnera el principio que prohíbe la 'reforma peyorativa de la pena' (reformatio in 
peius). 

25. El Tribunal Constitucional no comparte este argumento. Conforme se ha subrayado 
anteriormente (vid. STC 0553-2005-HC/TC, FJ 3), 

(oo .) la interdicción de la reformatio in peius o 'reforma peyorativa de 
la pena' es una garantía del debido proceso implícita en nuestro texto 
constitucional, la cual se relaciona con los derechos de defensa y de 
interponer recursos impugnatorios. De acuerdo con dicha garantía, el 
órgano jurisdiccional que conoce de un proceso en segunda instancia 
no puede empeorar la situación del recurrente en caso de que solo este 
hubiese recurrido la resolución emitida en primera instancia. 

26. En atención a dicho principio y a lo dispuesto en el artículo 300 del Código de 
Procedimientos Penales, si el sentenciado sólo solicita la nulidad de la sentencia 
condenatoria, entonces el ius puniendi del Estado, cuyo poder se expresa en la 
actuación de la instancia decisoria, no podrá modificar la condena sancionando por un 
delito que conlleve una pena más grave que la impuesta en anterior instancia. Distinto, 
como es lógico, es el caso en que el propio Estado, a través del Ministerio Público, haya 
mostrado su disconformidad con la pena impuesta, a través de la interposición del 
recurso' pugnatorio, pues en tal circunstancia el Juez de segunda instancia queda 
invest' o de la facultad de aumentar la pena, siempre que ello no importe una 
afec ción del derecho a la defensa, esto es, siempre que no se sentencie sobre la base 
de n supuesto que no haya sido materia de acusación. 

1 Tribunal estima que el fundamento constitucional de este segundo supuesto, es decir, 
la inaplicación del principio en cuestión, cuando el Ministerio Público se opone a la 
pena impuesta, radica en que, en nuestro ordenamiento jurídico, dicho órgano 
constitucional (artículo 158 de la Constitución) asume determinadas funciones 
constitucionales, entre ellas, la de representar en los procesos judiciales a la sociedad 
(artículo 159, inciso 3); más aún si la comisión de un delito no sólo afecta bienes 
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jurídicos individuales, sino también bienes que atañen a la sociedad en general. De ahí 
que se debe considerar no solo legítimo sino también necesario que el Ministerio 
Público asuma la representación y defensa de la sociedad en los procesos judiciales; 
deber y facultad que se concretiza a través de la interposición de recursos 
impugnatorios. 

28. Sin embargo, en el presente caso no se está frente a un supuesto de aplicación como el 
descrito en las consideraciones precedentes, esto es, en cuanto a la pena. Por el 
contrario, en la demanda se cuestiona que el órgano jurisdiccional -que conforman los 
emplazados- estima que el demandante no es responsable, penalmente, en tanto que 
coautor, sino más bien como autor de los delitos que se le imputaron. Esto, a criterio del 
Tribunal, no vulnera el principio invocado, pues se trata del ejercicio legítimo de la 
función jurisdiccional que la Constitución (art.38) le reconoce a los órganos 
jurisdiccionales, para determinar el grado de responsabilidad penal de un procesado. 

29. Por ello, no cabe afirmar que el órgano jurisdiccional, al variar el grado de 
responsabilidad penal del demandante, haya vulnerado el principio invocado; en 
consecuencia, este extremo de la demanda también debe ser desestimado. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda. 

Publíquese y notifíquese 

SS. 

GARCÍATOM 
VERGARA GO LLI 
MESÍA RAMÍREZ 

~ ............... . 
lJl, Daniel gaHo"Ri;;;;aeney;';;' 

SECRET. 10 RELATOR(.) 
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